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� � � �  el artículo 238 de la Constitución de la 
República determina que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y �nanciera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 
y participación ciudadana…”; 

� � � �  el artículo 240 de la Constitución de la 
República, establece que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales…”;

� � � �  con sujeción a lo preceptuado por el artículo 
263 de la actual Constitución del Ecuador, los 
gobiernos provinciales tendrán aquellas 
competencias exclusivas, que se hallan 
establecidas en la indicada norma constitucional.

� � � � �  el artículo 252 de la Constitución determina 
que la prefecta o prefecto será la  máxima 
autoridad administrativa;

� � � �  el Art. 338 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece: “Cada gobierno 
autónomo regional, provincial, metropolitano y 
municipal tendrá la estructura administrativa que 
requiera para el cumplimiento de sus �nes y el 
ejercicio de sus competencias y funcionará de 
manera desconcentrada.…..”;

� � � � �para el cumplimiento de sus atribuciones, el 
Gobierno Autónomo  Descentralizado Provincial 
de Manabí, podrá crear los órganos administrativos 
necesarios para la consecución de sus especiales 
�nalidades;

� � � �  de conformidad a lo que dispone el artículo 
50 literales h) y o) de la  Sección Tercera “de las 
atribuciones del Prefecto (a)”, del Código Orgánico  
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD,   corresponde al  

Prefecto    Provincial,   entre   otros    aspectos,    
nombrar   y   remover  a   los funcionarios de 
Dirección, Procurador Síndico y  demás servidores   
públicos  de libre nombramiento y remoción del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial. 

En uso de mis atribuciones y facultades señaladas 
en el art. 252 de la Constitución de la República y 
artículos  50 y 364 del COOTAD 

�  � �  �� � �

� � � � � � �� Dejar sin efecto la Resolución 
Administrativa No. PREM-RE-009-2020, en la que se 
designó como Asesor 2 de Prefectura a la Lic. 
Ángela Azucena Palacios Alcívar.

� � � � � � ��� Designar a la � � � � � � � � � � �� � � � � � � � � �
� � � � � � � � � � � � � 
 � � , para que ejerza el cargo de 
� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �  �  del Gobierno 
Provincial de Manabí, a partir del 1 de marzo del 
2020. 

� � � � �� �� Disponer que, para el debido cumplimiento 
de la presente resolución, la Dirección de Talento 
Humano de la institución inicie el proceso 
respectivo y trámites pertinentes para la inmediata 
ejecución del presente acto administrativo.

Dado y �rmado en el despacho de la Prefectura del 
Gobierno Provincial de Manabí, en la ciudad de 
Portoviejo el 1 de marzo   del dos mil veinte.

 � � � � � � � � ���

Leonardo Orlando Arteaga
� �  �  � � � ��  �	 � � � � �

� � � � � � � � � � � �  que el acto administrativo que 
antecede fue suscrito por el Ec. Leonardo Orlando 
Arteaga, Prefecto de Manabí en la ciudad de 
Portoviejo el 1 de  marzo del dos mil veinte.

Jacinto Cabrera Cedeño
�  � �  � � � �� ��  �  � � �

�  � � � � � �� � �� � 	 �� � � � � � � �� � �� � � �� �  ��  �� � � � �� � � �
� � � � ��  � � � � �
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  

No.  PREM-RE-015-2020 
 

EC. LEONARDO ORLADO ARTEAGA 
PREFECTO DE MANABÍ 

 
CONSIDERANDO 

Que,
“1. Garantizar sin discriminación alguna el 

efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, en particular la cedulación, la salud, la 
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.
 
Que, 

Que,

 
 
Que  “La 
formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y 
servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por la 
Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 1. 
Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se 
orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se 
formularán a partir del principio de solidaridad. 2. Sin perjuicio de la 
prevalencia del interés general sobre el interés particular, cuando los 
efectos de la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o 
servicios públicos vulneren o amenacen con vulnerar derechos 
constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o se 
adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos en con�licto…”

Que,
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Que,
“1. Los organismos y dependencias de la 

función ejecutiva, Legislativo, Judicial, Electoral de Transparencia y 
Control Social, 2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado 3. Los organismos y entidades creados por la 
Constitución y la Ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la 
prestación de servicios públicos o pulsa desarrollar las actividades 
económicas asumidas por el Estado. 4. Las personas jurídicas creadas 
por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para 
la prestación de servicios públicos”;

Que,

Que,

Que,
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Que,

Que,

Que,

“d) Adoptar las medidas necesarias para garantizar 
en caso de emergencia sanitaria, el acceso y disponibilidad de insumos y 
medicamentes necesarios para afrontarla, haciendo uso de los 
mecanismos previstos en los convenios y tratados internacionales y la 
legislación vigente

Que,

enfermedades transmisibles…
 
Que

“Autonomía.- La 
autonomía política, administrativa y �inanciera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en bene�icio 
de sus habitantes…”; 
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Que
“la facultad ejecutiva 

comprende el ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza 
administrativa bajo responsabilidad de gobernadores o gobernadoras 
regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o 
metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales 
rurales”;
 
Que, 

“Dictar, en caso de emergencia 
grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter urgente y transitorio 
y dar cuenta de ellas al consejo en la sesión subsiguiente, si a éste hubiere 
correspondido adoptarlas, para su rati�icación.”; de igual manera el 
literal h) del referido artículo narra: “Resolver administrativamente 
todos los asuntos correspondientes a su cargo…”; 
 
Que

 
Que

 
Que,
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Que, 

“Establecer mecanismos de coordinación permanente 
en las áreas técnica, administrativa y �inanciera con el Gobierno 
Provincial de Manabí y demás instituciones del Estado.”; 
 
Que

Que, “De las atribuciones y 
deberes del Directorio: Son atribuciones y deberes del Directorio los 
siguientes: a) Establecer las políticas y metas de la empresa, en 
concordancia con las políticas nacionales, regionales, provinciales o 
locales formuladas por los órganos competentes y evaluar su 
cumplimiento.”
 
Que,

 
Que,
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Que,

Que, 

 
 
Que, toda 
desgracia o infortunio que alcanza o afecta a muchas personas y, 
además, debe tener la calidad de catástrofe; esto es, de sucesos infaustos 
que alteran gravemente el orden regular y normal en el cual se 
desenvuelven las actividades tanto públicas como privadas del país. Las 
manifestaciones de calamidad pública pueden revestir formas muy 
variadas, tales como, entre otras: (...) 7. Epidemia; enfermedad que por 
alguna temporada a�lige a un pueblo o región, acometiendo 
simultáneamente a un gran número de personas. Las causales de 
calamidad pública pueden tener por consiguiente origen en las más 
variadas causas. Puede existir calamidad pública cuando por efectos de 
acciones humanas, de la naturaleza o de desequilibrios económicos o 
ecológicos se producen graves daños a la economía nacional o daños 
económicos signi�icativos o a personas”  
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,
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–

RESUELVE:

Artículo 1.- SUSPENDER,

–

Artículo 2.- DISPONER,

–

Artículo 3.- DISPONER, 

Artículo 4.- DISPONER, 

Artículo 5.- DISPONER,
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Artículo 6. – DISPONER,

DISPOSICIÓN FINAL  

PREFECTO PROVINCIAL DE MANABÍ

CERTIFICO.- 

SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

N° PREM-RE-015-A-2020 

LEONARDO ORLANDO ARTEAGA 

PREFECTO PROVINCIAL DE MANABÍ 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Que, el artículo 33 de la Constitución del Ecuador establece “El trabajo es un 
derecho y un deber social, y un derecho económico fuente de realización personal 
y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno 
respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y 
el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado”; 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, respecto a la 
administración establece que constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; por lo que, el ejercicio de las atribuciones y funciones del Gobierno 
Provincial de Manabí, debe enmarcarse en estos mandatos consagrados en la 
Constitución de la República del Ecuador, a efecto de asegurar un servicio eficiente 
y oportuno a los usuarios internos y externos; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley.  Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento  
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de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución;  

Que, conforme al artículo 229 de la Constitución de la República, serán servidoras 
o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 
público. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de 
Trabajo. 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República determina: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 
regionales”; 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República, establece que: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales…”; 

Que, el numeral 6 del Art. 284 de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone que la política económica del Estado ecuatoriano tiene entre sus objetivos 
impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respecto a los 
derechos laborales; 

Que, el artículo 325 de la Constitución del Ecuador, establece que el Estado 
garantizará el derecho al trabajo; se reconocen todas las modalidades de trabajo, 
en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de autosustento 
y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a las trabajadoras y 
trabajadores; 

Que, el numeral 2 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula 
toda estipulación en contrario;  
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Que, el numeral 11 del artículo 326 ibídem, establece que, será válida la transacción 
en materia laboral siempre que no implique renuncia de derechos y se celebre ante 
autoridad administrativa o juez competente;  

Que, el artículo 389 de la misma norma, señala que el Estado protegerá a las 
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 
vulnerabilidad;  

Que, el artículo 5 del COOTAD, establece respecto a la Autonomía que: “La 
autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el 
derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 
beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y 
solidaria…”; 

Que, el Art. 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera (…)”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en su artículo 50, estipula las atribuciones del prefecto o prefecta 
provincial, y entre ellas se encuentran: “b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno 
autónomo descentralizado provincial; y h) Resolver administrativamente todos los 
asuntos correspondientes a su cargo…”; 

 Que, el artículo 360 ibídem preceptúa que: “La administración del talento humano 
del Gobierno Autónomo Descentralizado será autónomo en concordancia con los 
dispuesto en el artículo 5 de la referida norma que garantía el derecho a la 
autonomía administrativa de los Gobiernos Provinciales”;  

Que, el inciso final del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina 
que corresponde a las unidades de Talento Humano de los gobiernos autónomos 
descentralizados, sus entidades y “regímenes especiales”, la administración del  
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sistema integrado de desarrollo de Talento Humano en sus instituciones, 
observando las normas técnicas expedidas por el órgano rector de la materia; 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, en su artículo 52 literal b), establece 
como atribución y responsabilidad de las Unidades de Administración de Talento 
Humano: "Elaborar los proyectos de estatuto, normativa interna, manuales e 
indicadores de gestión del talento humano”;  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nº 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, el 
Ministerio de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, 
unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios médicos y 
paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente posibilidad del 
efecto provocado por el coronavirus (COVID-19), y prevenir un posible contagio 
masivo en la población; 

Que, mediante los Acuerdos Interministeriales Nº 0000001 y Nº 0000002, del 12 y 
13 de marzo de 2020, respectivamente; el Ministerio de Gobierno y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, resuelven adoptan medidas de 
prevención e incluyeron países en el listado previsto en el Acuerdo Interministerial 
ut supra, a fin de cumplir el Aislamiento Preventivo Obligatorio, para evitar la 
propagación del coronavirus (COVID-19); 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nº MDT-2020-00076, de 12 de marzo de 2020, 
el Ministerio de Trabajo, expidió las Directrices para la Aplicación de Teletrabajo 
Emergente Durante la Declaratoria de Emergencia Sanitaria; 

Que, el Decreto Ejecutivo Nº 1017, dictado por el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, en el artículo 3 dispone: “SUSPENDER el ejercicio del 
derecho a la libertad de tránsito y derecho a la libertad de asociación y reunión” y 
en su artículo 5 dispone: “DECLÁRESE toque de queda: no se podrá circular en las 
vías y espacios públicos a nivel nacional a partir del día 17 de marzo de 2020, en 
los términos que disponga el Comité de Operaciones de Emergencias Nacional”; 

Que, el artículo 6 del Decreto Ejecutivo Nº 1017, suscrito por el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, respecto al desarrollo de la jornada 
laboral, dispone suspender la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
y 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del sector público 
y del sector privado. Estableciendo que el Comité de Operaciones de Emergencias  
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Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, podrá prorrogar los días de 
suspensión de la jornada presencial de trabajo; 

Que, los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Manabí, son el capital más preciado de la institución, por tanto es necesario generar 
medidas adicionales de prevención a fin de que puedan cumplir sus actividades 
utilizando modalidades y mecanismos que velen por el derecho supremo a la salud 
y la vida, colaborando con las medidas establecidas en el marco de la emergencia 
sanitaria declarada, para mitigar la propagación del coronavirus (COVID-19); 
mediante la implementación de alternativas laborales de carácter no presencial a 
través de teletrabajo emergente, facilitando  a la o el servidor público y trabajadores, 
la ejecución  de sus actividades desde un lugar distinto al habitual;  

Que, el Teletrabajo Emergente es la prestación de servicios de carácter no 
presencial en jornadas ordinarias o especiales de trabajo, a través de la cual el 
servidor público del Gobierno Provincial de Manabí, realizará sus actividades fuera 
de las instalaciones en las que habitualmente desarrolla sus labores, lo cual no 
modifica las relaciones contractuales existentes, modifica únicamente el lugar en 
que se efectúa su trabajo, sin afectar ni alterar las condiciones esenciales de la 
relación laboral, por tanto no vulnera derechos y no constituye causal de terminación 
de la relación de trabajo; y, 

Que, la autonomía significa la capacidad de la institución para gobernarse, mediante 
la expedición de sus propias normas. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del 
Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), Ley Orgánica del Servicio Público; y, su Reglamento 
General. 

RESUELVE: 

EXPEDIR LAS DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DEL TELETRABAJO 
EMERGENTE PARA LOS SERVIDORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE MANABI 

Artículo. 1.- Del objeto. -  La presente Resolución tiene por objeto viabilizar, regular 
y establecer el procedimiento para la aplicación de teletrabajo emergente durante la 
declaratoria de emergencia sanitaria por el coronavirus (COVID-19).  
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Artículo. 2.- Del ámbito. - En virtud de la declaratoria de emergencia sanitaria 
declarada, las directrices de la presente resolución son de aplicación para todos los 
servidores del Gobierno Provincial de Manabí, que legalmente se encuentren 
prestando servicios en la institución bajo cualquier modalidad de nombramiento o 
contratación. 

Artículo. 3.- Acciones institucionales de aplicación emergente. - Con la finalidad de 
salvaguardar la integridad de los servidores públicos del Gobierno Provincial de 
Manabí, se dispone:   

1.   La atención al público de manera general, a partir del 17 de marzo de 2020, 
se realizará a través de herramientas digitales, salvo los casos de emergencia 
debidamente canalizados. 

2.  Con la finalidad de asegurar la comunicación permanente entre la ciudadanía 
y el Gobierno Provincial de Manabí, se habilitarán los canales electrónicos 
respectivos, mediante la creación o aplicación de direcciones electrónicas de 
correos, que se difundirán en la página web y redes sociales institucionales. 

3.  Se suspende toda reunión o sesión de trabajo presencial en las instalaciones 
del Gobierno Provincial de Manabí, exceptuando aquellas que se originen 
debido a casos urgentes o prioritarios y que tengan relación con la emergencia 
sanitaria declarada o con la temporada invernal que atraviesa la Provincia de 
Manabí. 

4.  Se suspenden todas las actividades programadas y planificadas por la 
Prefectura, en el marco de sus competencias, salvo las que sean consideradas 
de emergencia. 

5.  La Jefatura de Almacén General, deberá realizar los ingresos y egresos que 
sean necesarios de los procesos de compras públicas que se realicen por 
efectos de la emergencia sanitaria y realizar el proceso de entrega de 
medicamentos e insumos a la Dirección de Desarrollo Humano, para la 
distribución a las diferentes áreas de la institución, que se encuentren realizando 
cualquier tipo de actividad en la emergencia. 

6.  Se dispone la evacuación del personal que se encuentre laborando de forma 
presencial, por tanto, la Dirección Administrativa y Servicios Institucionales y la 
Dirección de Talento Humano, coordinarán las acciones respectivas. 
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7.  Se coordinará a través de la Dirección Administrativa y de Servicios 
Institucionales, la limpieza, desinfección y fumigación de las instalaciones 
institucionales de manera periódica, así mismo dispondrá la colocación de 
dispensadores de alcohol y gel desinfectante para manos, al ingreso y salida de 
las dependencias del Gobierno Provincial de Manabí. Adicionalmente también 
se realizará el control de lavado y desinfección de los vehículos del Gobierno 
Provincial de Manabí, de forma periódica para lo cual, la Dirección Administrativa 
en coordinación con la Jefatura de Construcción y Mantenimiento Vial, elaborará 
el cronograma respectivo.  

8.  Se permitirá el ingreso de los vehículos institucionales al patio de 
maquinarias y vehículos para cargar la medicina y demás bienes diariamente o 
los que estén realizando actividades inherentes a la emergencia, para lo cual se 
proveerá el salvoconducto respectivo.  

 Artículo. 4.- De la implementación de teletrabajo emergente. - A fin de garantizar 
la prestación de sus servicios a la ciudadanía, el Gobierno Provincial de Manabí, 
implementará el teletrabajo emergente, que será aplicado atendiendo lo siguiente: 

1.  Se implementará el teletrabajo en las áreas en donde sea pertinente, 
manteniendo el trabajo presencial con el personal estrictamente necesario y con 
las medidas de seguridad correspondientes. 

2.  La Dirección de Talento Humano, emitirá la política para la ejecución y 
seguimiento de la implementación del teletrabajo emergente. 

3.  Las actividades realizadas mediante teletrabajo deberán ser evaluadas y 
monitoreadas por el Director de cada una de las áreas, para ello la Dirección de 
Planificación y Ordenamiento Territorial diseñará y aprobará en coordinación con 
la Dirección de Talento Humano la matriz correspondiente. 

4.  Los titulares de cada Dirección del Gobierno Provincial de Manabí, con el 
apoyo de los Jefes Departamentales, organizarán al personal bajo su 
responsabilidad, y distribuirán las actividades a realizarse mediante teletrabajo.  

5.  Para el correcto desarrollo de las tareas que se cumplirán mediante 
teletrabajo, se deberá utilizar las herramientas tecnológicas tales como correo 
institucional, BPM, Adocs y plataformas de comunicación como WhatsApp, para 
la entrega-recepción de las mismas. 



41

GACETA OFICIAL N° 18
27 de marzo del 2020

 

8 
 

 

6.  El control de asistencia por teletrabajo, le corresponderá a cada Dirección, 
incluso del personal que labore presencialmente, lo que será validado por la 
Dirección de Talento Humano.  

7.  El servidor que se acoja al teletrabajo, será el responsable del cuidado y 
custodia de las herramientas y/o equipos que le sean provistos, para el 
desarrollo de la labor emergente. 

8.  El servidor que se acoja al teletrabajo emergente es responsable de la 
custodia y confidencialidad de la información, que será exclusivamente utilizada 
para la ejecución del trabajo asignado. 

Artículo. 5.- Del Registro del teletrabajo emergente. - El registro de los servidores 
públicos del Gobierno Provincial de Manabí, se lo ejecutará de conformidad a las 
directrices emanadas por el Ministerio de Trabajo, por tanto, la Dirección de Talento 
Humano en el marco de sus competencias realizará las coordinaciones y el registro 
correspondiente.  

Artículo 6.- De la culminación del teletrabajo emergente. - El teletrabajo 
culminará por Resolución de la máxima autoridad, y/o una vez que sea levantada la 
emergencia sanitaria por parte del Gobierno Nacional 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA. - El inicio y finalización del teletrabajo emergente dispuesto mediante la 
presente Resolución, será comunicado por la Dirección de Talento Humano a todos 
los servidores del Gobierno Provincial de Manabí de manera inmediata.  

SEGUNDA. - Se garantizará la prestación de servicios permanentes del Gobierno 
Provincial de Manabí a la ciudadanía, en materia de asistencia social, vialidad y 
obras públicas, fomento productivo, riego y drenaje; y, gestión ambiental, mediante 
los canales virtuales correspondientes y las emergencias debidamente calificadas. 

TERCERA. -Se dispone a la Jefatura de Tecnologías del Gobierno Provincial de 
Manabí, se ejecuten y coordinen las acciones necesarias a fin de mantener,  
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Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del Gobierno Provincial de Manabí, 
en la ciudad de Portoviejo, a los diecisiete días de mes de marzo del dos mil veinte. 

 

 

Ec. Leonardo Orlando Arteaga 

PREFECTO DE MANABÍ 

 

Certifico. - Que el acto administrativo que antecede fue suscrito por el Ec. Leonardo 
Orlando Arteaga, Prefecto de la Provincia de Manabí, en la ciudad de Portoviejo, a 
los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. 

Portoviejo, 17 de marzo de 2020.  

 

 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

SECRETARIO GENERAL 
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